
DECRETO Nº 033/12 
 

VISTO: 
              La solicitud efectuada por las Secretarías de Ambiente y de Turismo y Cultura de 
esta Municipalidad, en relación al evento que se llevará a cabo el día 2 de febrero de 
2012 en el Cine Enrique Muiño de nuestra localidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que se trata específicamente de la proyección del Film “El Oro 
Impuro” patrocinado por la “Asamblea Capilla Despierta” con el aval de las referidas 
Secretarías de Ambiente y  de Turismo y Cultura  de la Municipalidad de Capilla del 
Monte, por tener este evento el  especial objetivo de concientización ciudadana sobre la 
problemática de la mega minería a cielo abierto bajo el lema “Argentina es Famatina”,   
                                Que ese propósito se considera de vital importancia ya que Capilla 
del Monte cuenta con una legislación que se opone a la mega minería y a la explotación 
de uranio, motivo por el cual encuadra en los objetivos de fundamental interés para la 
localidad y zona de influencia; 
                               Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
                                               

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal la proyección del Film “El Oro Impuro” 
que se llevará a cabo el día 2 de febrero de 2012 en el Cine Enrique Muiño de nuestra 
localidad, patrocinado por la Asamblea Capilla Despierta con el aval de las Secretarías de 
Ambiente y de Cultura y Turismo de esta Municipalidad, por los motivos establecidos en 
los considerandos del presente Decreto.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-. COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 30 de enero de 2012.- 

 
Firmado:     OSVALDO O. MARQUES         GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                        SEC. GOB.                           INTENDENTE MUNICIPAL 
 


